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Constancia Secretarial: Manizales, once (11) de diciembre de 2020. A despacho de la señora Jueza, informando 

que fue allegado oficio por Coomeva Eps. 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Nancy Betancuer Raigoza 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, once (11) de diciembre de 2020 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda Verbal de Pertenencia de única 

Instancia promovida por Octavio Quiceno Toro contra Fabio Idárraga Martínez, 

radicada con el N.º 17001-40-03-011-2020-00123-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

oficio allegado por Coomeva Eps por medio del cual informa la dirección del 

demandado. 

 

Requiérase a la parte actora para que gestione las diligencias de notificación del 

demandado Fabio Idárraga Martínez. Advirtiendo que podrá ser notificado en la 

dirección física o electrónica informada por Coomeva Eps. 

 

Se le recuerda a la apoderada actora que las notificaciones pueden ser 

surtidas por intermedio del Centro de Servicios Judiciales Civil Familia de esta 

localidad, sí así lo desea. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 
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